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PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas
Por seis meses. 9*10
Por tres id........  4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id......... 6

ün número........  0'25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

de Mayo y 17 de Junio del año próc- 
simo pasado, y de apercibir á los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresan con la multa de 15 pe
setas, estos no han satisfecho aun 
en la Caja del Batallón de Depósito 
núm. 128 las cantidades que adeu
dan por suministros facilitados á 
útiles condicionales.

En su consecuencia he acordado 
imponer á los mismos la multa con 
que les conminé, cuyo importe 
harán efectivo en este Gobierno 
dentro del término de diez dias, 
sin perjuicio de exigirles mayor 
responsabilidad si en un breve pla
zo no cumplen lo ordenado.

Burgos 3 de Abril de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Relación nominal de los Ayuntamientos que se hallan en descubierto con 
el Batallón Depósito de Burgos, núm. 128, por lo suministrado á útiles 
condicionales que estuvieron en observación en los años de 1885, 1886 
y 1887. ______

AYUNTAMIENTOS.

AMOS- Tótal débito 
en los diferentes 

años.1885. 1886. 1887.

Pesetas cents. Pesetas cénls. Pesetas cénls. Pesetas cénls.

Poza de la Sal ........................ 14*25 )) 121*42 135*66
Oni n ta na vides ........................ 17*25 39-60 17*50 74*35
Arlanzon ................................... 8*25 )) 46*82 55*07
Casi rogeriz................................ 15*75 62*08 53*82 131*65
Villasnr de Herreros................ 25*75 19*80 11*60 57*15
(limi 1 los de Roa........................ 28*50 36*30 )> 64*80
Valle de Zamanzas.................... 6 16*52 )) 22*52
San Juan del Monte.................. 9*75 21*12 )) 30*87
Vilvie.stre dpi Pinar.................. 31*50 42*24 29*90 103*64
Pinilla ílp los Barruecos.......... 9*75 17‘16 34*30 61-21
Villariezo.................................. 9 )) )) 9
Vi 1 latnelda................................ 7‘50 )) )) 7‘50
Roa ....................................... 3 )) )) 3
Aranda de Duero...................... » 28*38 15 43*38
Onintanilla Somiiñó................. » 15*18 16*80 31*98
Santa Cruz de.Tuarros.............. )) 11-88 13*30 25*18
Arenillas de Riopisuerga........ I )} 24*42 15*40 39*82
Madrigal del Monte.................. )) 14*52 28 42*52
Fnenteren .................................. )) 53‘46 16*80 70*26
Royalos de Roa........................ )) 13*20 19*90 25*10
Mamolar ................................ » 18*48 36*40 54*88
San Mi lian do I jara.................. )) 31*02 19*60 50*62
Merindad de Castilla la Vieja. )) 35‘76 33‘60 69*36
Merindad de Valdivielso......... )) 16*50 46-20 62*70
Zalduendo................................. » 34‘98 )) 34*98

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 95.)

GOBIERNO CIVIL

Circular.

El Excino. Sr. Gobernador mili
tar de esta provincia me participa 
que á pesar de mis circulares de 6

Fuentemolinos..........................
Ca vuela.....................................

))

))

13*20
13*20

Vatleuíe Tobalina.................... )) 58*08
Thpas de Jnarros....................... )) 21*12
Miranda de Bbro...................... 27*25 62*70
Valle de Va Id el ae*u n a.............. )) 28‘38
Valdorros................................... )) 12*54
Cerezo de Riotiron................... )) 17*82
Onintanilla del Anua............... )) 23*10
Acinas....................................... )) 12*54
O n t o m i n.................................... )) 37*78
Jurisdicción de San Zadornil.. )) 38*28
Tard ai os..................................... )) 8*78
Uroñes....................................... )) 42*24
Vi 11 a n P*omez............................. )) 42*30
ir n m i p. 1 d e I z a n......................... )) ))
Pineda de la Sierra.................. )) ))
Pradoluengo.............................. )) ))
Vlllaescusa la Sombría............ )) ))
Vi 1 la m bistia.............................. )) ))
Monasterio de Rodilla............ )) ))
Quintanaelez.............................. )) ))
T.es Ansilies............................... )) ))
Abellanosa del Páramo............ )) ))
Máznelo de Muñó...................... )) ))
Modubar de la Emparedada... )) ))
La Nuez de Abajo..................... )) ))
Palaznelos de la Sierra............ )) ))
Rineerezo ......................................... )) ))
Bohena..................................... )) ))
Sotopalacios ............................. )) ))
Zumel . . .................................... )) ))
Vndeo-n v Villandieuo.............. )) ))
Bahabon..................................... )) ))
berma....................................... 22‘50 ))
Peral de Alianza...................... )) ))
Presencio................................. )) ))
Puentedura................................ )) ))
Quintanilla del Coco................ )) ))
Ra-nta Inés................................. )) ))
Adrada de Haza........................ )) ))
Melgar de Fernamental.......... )) 19*50
Pedrosa de Duero .................... )) ))
Villaescusa de Roa.................... )) »
Gastrillo de la Reina................ )) ))
Menea 'vi lio...................................... )) ))
Salas de los Infantes................ )) ))
Alfoz de* Bricia......................... )) ))
Serventes de la Lora................ )) ))
Valle de Valdebezana.............. )) ))
Gn adilla de Vil la mar.............. )) ))
Valle de Valdelucio................. )) 34*32
Partido de la Sierra enTobalina )) 66*03
Valle de Manzanedo................ )) ))
Onintanalara............................. )) ))
R ei noso..................................... )) ))
Castri lio de Murcia.................. )) ))
Rarrios de Colina..................... )) ))
V i 11 a r m e n te r o......................... )) ))
Rabanera del Pinar.................. 13*50 ))
Vi 1 la Imanzo............................... 20 ))
Cerraton de Juarros .............. 18‘50 ))

»

»
»

49‘70

))

)) 
29*40 
36*83 
31*44 
52‘50 
14-70 
18*20 
22*90 
30‘02
14*70 
18*20 
23*10 
12‘60 
10*50 
33‘38 
33‘38 
13*30 
33*38
21 
18*90 
78*70 
36*40 
25*20 
45-62 
30*10

9-80 
11*20

))

32- 90 
27-80
33- 60 
21*70 
19*60 
20‘30 
23‘10 
65*10 
25-20
26*60 
37*72 
20-30 
15*34 
12*52

7*64 
27*35 
22‘52

»

13‘20 
13*20 
58-08 
21-12 
89'95
28- 38 
62-24
17- 82 
23-10 
12*54 
37*78 
38*28

8*78 
42*24 
42‘30
29- 40 
36‘88 
31‘44 
52‘50 
14‘70 
18*20 
22*90 
30‘02 
14*70
18- 20 
23*10 
12*60 
10*50 
33-38 
33‘38 
13*30 
33*38 
21 
18*90

101*20 
36*40 
25*20 
45*62 
31*10

9 80 
11*20 
19*50 
32‘90 
27-80 
33*60 
21*70 
19*60 
20*30 
23-10 
65*10 
25*20 
60‘92 

103*75 
20*30 
15*34 
12*52

7*64 
27‘35 
22*52 
13*50 
20 
18*50



COMISION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión del día 9 de
Marzo de 1888.

Abierta á las cinco y media de 
la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Sebastian Arechavala, y asis
tencia de los Sres. Porres, Aldea, 
De Santiago, y Alfaro, diose lec
tura del acta de la anterior y que
dó aprobada.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador trasladando la or
den telegráfica recibida por su 
autoridad del limo. Sr. Director 
general de Administración Local, 
en que se recuerda que la Diputa
ción provincial de Burgos no ha 
cumplido aun el deber que impone 
á las de todas las provincias la cir
cular de aquel Centro directivo de
l.°  de Junio de 1886, de remitir 
antes del dia 15 de Enero la cuenta 
comprensiva de los períodos ordi
nario y de ampliación del ejerci
cio de 1886-87 y previniendo que 
se remita en el término improro- 
gable de cuatro dias; y la Comisión 
acordó que paseá Contaduría para 
que se cumpla sin pérdida de mo
mento la órden mencionada.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de Hontanas remitiendo el ex
pediente de prófugo que ha ins
truido el Ayuntamiento de su pre
sidencia contra el mozo Gabriel 
Minguez Nuñez, alistado por aquel 
pueblo para el reemplazo de 1886, 
residente en Puerto-Rico, decla
rado soldado sorteable en 30 de 
Octubre de dicho año: la Comisión 
acuerda señalar el dia 27 del cor
riente y hora de las cinco y media 
de su tarde para resolver lo que 
proceda, á cuyo efecto el Alcalde 
deberá practicar las oportunas ci
taciones de los interesados para 
que puedan comparecer en dicho 
dia y hora.

Examinado el expediente que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á instancia de D. Marcos María 
Arnaiz, alzándose de un acuerdo 
del Ayuntamiento de esta Capital 
en que se ha ordenado que abriera 
dos grandes portillos en la pared 
de piedra con que ha cerrado la 
posesión de su pertenencia titu
lada El Plantío, sita en los térmi
nos de esta ciudad y de Gamonal, 
bajo el fundamento de que en el 
terreno cercado con dicha pared 
había una parte sobre la cual exis
tían servidumbres públicas de pa
so y de pastos en favor de los ga

nados del vecindario de esta Ca
pital: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador que procede 
desestimar el recurso, sin perjui
cio de que el recurrente pueda 
acudir si viere convenirle en de
manda de su derecho á los Tribu
nales de justicia con arreglo á lo 
que dispone el art. 172 de la ley 
municipal.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Sr. 
Gobernador remitiendo á informe 
de esta Comisión otro del Alcalde 
de Añastro en que consulta acerca 
de si el peón León Ruanas puesto 
por D. Antonio Martínez, contra
tista de los trozos l.° y 2.° de la 
carretera provincial de La Puebla 
de Arganzon á Treviño, tiene fa
cultades para imponer á los vecinos 
de aquel pueblo multas por que el 
ganado de toda clase sale de las 
fajas de la carretera al ser condu
cido por esta al abrevadero, dis
tante de la población 400 metros: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 39 del Regla
mento aprobado por S. M. en 19 
de Enero de 1867 para la conser
vación y policía de las carreteras, 
las denuncias por daños causados 
en estas han de hacerse ante los 
Alcaldes respectivos y por los fun
cionarios encargados de la con
servación de las mismas, y que di
chas autoridades locales, según el 
art. 41 del mencionado Reglamen
to, son las únicas que después de 
oir á los interesados impondrán 
las multas á que los contraven
tores se hayan hecho acreedores, 
las cuales se harán efectivas de la 
manera y forma que así bien pres
cribe el art. 42 de dicho Regla
mento.

En el expediente instruido á 
instancia de D. Francisco Vega, 
D. Hermogenes Parra y otros ve
cinos de Castrogeriz reclamando 
contra el impuesto que el Ayunta
miento les exige por la ganadería 
y que consideran ilegal, la Comi
sión acuerda informar en el senti
do de que los reclamantes deben 
acudir al Ayuntamiento, podiendo 
apelar despues de la resolución 
que dicte si vieren convenirles.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Sr. Go
bernador, trascribiendo otra del 
Alcalde de Villasilos, en que pedia 
á nombre del Ayuntamiento de su 
presidencia que el Arquitecto pro
vincial pasara á aquella localidad 
con el fin de formar el plano y 

presupuesto de conducción de 
aguas y de construcción de una 
fuente, diose cuenta de otra comu
nicación de aquella autoridad lo
cal, trascrita por el Sr. Goberna
dor, en que recuerda dicho servi
cio y expresa la necesidad de que 
se preste en un término breve; y la 
Comisión acuerda ordenar á dicho 
funcionario facultativo que forme 
el proyecto de que se trata á la 
mayor brevedad posible.

Asi bien se acordó conceder á 
D. Francisco del Prado, vecino de 
esta Ciudad, la autorización que 
ha solicitado para plantar doce 
árboles frente á la Casa-fonda que 
posee en' el pueblo de Arlanzon, 
lindante con la carretera de Ibeas 
á Pradoluengo, bajo las condicio
nes expresadas en el informe emi
tido por el Director de Carreteras 
provinciales sobre dicho particular.

Se acordó asi bien por mayoría 
de cuatro votos, contra uno del Sr. 
De Santiago, que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria del expediente sobre 
aprobación del proyecto formado 
por el Arquitecto provincial de 
construcción de escusados y con
ducción de aguas sucias del edifi
cio que ocupa el Hospicio provin
cial, con el informe previo de la 
Contaduría acerca de si existe en 
el presupuesto vigente crédito des
tinado al expresado servicio.

El Sr. De Santiago opinó en el 
sentido de que siendo urgente el 
asunto debía resolverse desde 
luego.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. Arechavala el expediente 
instruido á instancia de D. Nicolás 
Horta, Concejal de Sotillo de la 
Rivera, quejándose de que se le 
impide tomar parte en las delibe
raciones de la Corporation bajo el 
fundamento de que esta ha dictado 
un acuerdo en que se le declara 
incapacitado legalmente, cuyo 
acuerdo niega que exista; así co
mo el instruido á instancia de D. 
Vicente Alonso, vecino de Caste
llanos de Bureba, pidiendo que se 
obligue al Ayuntamiento de Pino 
de Bureba á pagarle 93 pesetas 
que dice le adeuda.

Se acordó aprobar la cuenta del 
servicio de bagages del cantón de 
Briviesca correspondiente al 2.° 
trimestre del presente año econó
mico por la cantidad de 328*99 
pesetas á que asciende su verdade
ro importe.

Se acordó asi bien que no pro
cede aprobar la cuenta del mismo 

servicio del cantón de La Gallega 
correspondiente al primer trimes
tre de dicho ejercicio mientras no 
se acompañe á la misma el cua
derno copiador de pasaportes para 
poder comprobar la exactitud de 
ella.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente sobre nombramiento 
de un delegado que se encargue 
de la formación de las cuentas 
municipales de Ciadoncha corres
pondientes á los años económicos 
de 1884-85 y de 1885-86.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria de la instancia de D. 
Trinidad Rodríguez Moreno, veci
no de Madrid, pidiendo que se le 
autorice para gestionar la realiza
ción de unos créditos de la antigua 
Junta de comercio de Burgos.

Diose cuenta del oficio del Di
rector de carreteras provinciales 
haciendo presente la dificultad de 
que los Ayudantes D. Martino Ñu
ño y D. Nicolás Olalla salgan en 
lo que resta de año económico á 
trabajos de conservación y de 
obrasnuevas por hallarse agotados 
ya los créditos destinados á los 
mismos para indemnizaciones de 
salidas, añadiendo que es de ne
cesidad que le acompañen para 
que pueda enterarse del estado de 
las carreteras y de las obras pen
dientes; así como del informe de 
Contaduría en que se expresa que 
si bien los créditos destinados á 
las indemnizaciones de salidas de 
dichos Ayudantes están consumi
dos, hay sobrantes considerables 
en los de otros funcionarios déla 
misma Dirección, y se propone 
que las indemnizaciones que de
venguen dichos dos Ayudantes en 
lo que resta de año económico se 
satisfagan con cargo á los sobran
tes mencionados, toda vez que 
puede hacerse sin necesidad de 
transferencia, que solo tiene lugar 
cuando se trata de créditos que no 
se hallan comprendidos dentro del 
mismo artículo; y la Comisión 
acuerda aprobar dichas solucio
nes.

La Comisión acuerda que las di
ferentes dependencias de la Dipu
tación faciliten á la misma datosy 
antecedentes sobre las vicisitudes 
de los respectivos servicios desde 
la última reunión ordinaria para 
que en su vista pueda redactarse 
la Memoria que ha de presentar 
la Corporación al inaugurarse las 
sesiones de la Diputación en su 



próxima reunión ordinaria de 
Abril.

Verificado el sorteo para deter
minar el órden en que deben com
parecer al juicio de exenciones de 
quintas, que ha de comenzar en 1,° 
de Abril próximo, los pueblos de 
los diferentes partidos judiciales 
de esta provincia, resultaron de
signados en el órden siguiente:
l.°  partido judicial de Burgos, 2.° 
idem de Briviesca, 3.° id. de Se
daño, 4.° id. de Castrogeriz, 5.° 
idem de Salas, 6.° id. de Villadie
go, 7.° id. de Roa, 8.° id. de Ber
ma, 9.° id. de Miranda, 10.° id. de 
Villarcayo, 11.° id. de Belorado, 
12.° id. de Aranda.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las ocho y media de la noche.

Burgos 9 de Marzo de 1888.= 
El Vicepresidente, Sebastian Are- 
chavala. = E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.

D. Alvaro Abascal, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido,
Hago saber: que por providen

cia de 28 del actual dictada á ins
tancia del Procurador D. Toribio 
Martínez Gómez, en nombre de D. 
Emilio Luis y Rozas, Abogado y 
vecino de esta Ciudad, en los autos 
de ejecución de sentencia proce
dentes del pleito de mayor cuantía 
seguidos con su convecino D. Mar
cos Maria Arnaiz, sobre pago de 
16750 pesetas, intereses y costas, 
he acordado se proceda á la venta 
en público remate de la finca em
bargada al expresado D. Marcos, 
que con su tasación á continua
ción se describe:

Una casa en la calle de Ñuño 
Rasura de esta Ciudad, señalada 
con el núm. 22, con su jardín, que 
tiene por límites al N. la fachada 
principal, lindante con la referida 
calle en línea de 11 metros 70 cen
tímetros, al S. jardín de la misma 
propiedad, de 11 metros 20 centí
metros, E. la pared medianera con 
casa de D.a Maria Salomé, y al O. 
con la de D. Santos Cecilia en li
nea 16 metros 50 centímetros cada 
una, á la continuación de la me
dianería del O. sigue una tapia 
de cerramiento, lindante con jar
dín de dicho Sr. Cecilia, de 39 
metros 80 centímetros, y al E. otra 
con un entrante de 2 metros en la 

fachada déla casa de DA Maria, 
lindante con corral de la misma y 
jardin de D.a Joaquina Ruiz en lí
nea de 40 metros 20 centímetros, 
cerrando el perímetro la verja de 
hierro lindante con paseo de los 
Cubos, de 12 metros 50 centíme
tros, cuya superficie total es de 
636 metros 22 centímetros cuadra
dos, de los cuales 184*35 pertene
cen á la casa y los 451*87 al jardin; 
dicha finca consta de planta baja 
y dos altas con su correspondien
te desvan, tasada en 17500 pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, que 
tendrá lugar el día 20 de Abril 
próximo venidero y hora de las 
once de su mañana en la sala au
diencia de este Juzgado, previ
niendo á los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
y que el título de propiedad, ó sea 
una certificación del Registrador 
de la Propiedad de esta Capital, 
estará de manifiesto en la Escri
banía para que puedan examinar
le los compradores, advirtiéndose 
que deberán conformarse con él 
y que no tendrán derecho á exigir 
ningún otro.

Dado en Burgos á 31 de Marzo 
de 1888.=Alvaro Abascal.=Por 
mandado de S. Sría., Cayetano 
Saiz.

D. Marciano Irazu Díaz, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido,

Doy fe: que en la demanda eje
cutiva de que se hará mención se 
ha dictado sentencia de remate que 
comprende la cabeza y parte dis
positiva que á la letra se expresa.

En la Ciudad de Burgos, á 18 de 
Marzo de 1888, el Sr. D. Alvaro 
Abascal y Abascal, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Bur
gos y su partido, en autos ejecuti
vos que en él penden y se sustan
cian entre partes, de una D. San
tiago Martínez Conde, casado, ma
yor de edad, de esta vecindad, 
representado por el Procurador D. 
Nicolás Perez de León, y dirigido 
por el Licenciado D. Toribio Gon
zález de Medina, ejecutante; y de 
otra D. Bonifacio Palma, vecino 
de Navas de Bureba, ejecutado, 
sobre pago de 550 pesetas, intere
ses y costas.

Fallo: que debo mandar y man

do seguir adelante la ejecución, 
hacer trance y remate de los bie
nes embargados para pago de las 
550 pesetas, intereses y costas 
causadas y que se causen hasta el 
completo pago, en las cuales se 
condena al ejecutado D. Bonifacio 
Palma. Así por esta sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Alvaro 
Abascal.

Publicación.=Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Alvaro Abascal, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido, estando cele
brando audiencia pública el dia 
mes y año de su fecha, de que yo 
el actuario doy fe.=Ante mí, Mar
ciano Irazu.

Lo inserto concuerda á la letra 
con su original, á que me remito. 
Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de esta 
provincia y notificación del ejecu
tado, expido el presente, que firmo 
en Burgos á 3 de Abril de 1888.= 
Ante mí, Marciano Irazu.=V.° B.° 
=Alvaro Abascal.

Aranda de Duero.
El Lie. D. Quintín Martin Galan, 

Juez municipal de esta villa de 
Aranda de Duero.
Por el presente so cita, llama 

y emplaza á Ambrosio Saiz Fer
nandez, soltero, de 29 años, Maes
tro de instrucción primaria, á un 
tal Isidro y otro individuo tuerto, 
este último con su mujer y tres 
hijas, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, que en la noche del 5 
de Enero último estuvieron reco
gidos en la casa de Manuela Igle
sias, vecina de esta villa, á fin de 
que el dia 12 del actual á las diez 
de su mañana comparezcan en es
te Juzgado municipal, sito en la 
casa consistorial, piso 2.°, á cele
brar juicio de faltas por lesiones 
inferidas al primero, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se 
continuará el juicio en su rebeldía 
y les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Aranda de Duero á 31 
de Marzo de 1888.=Quintin Mar
tin. = Ante mí, Gregorio Sanz 
Campo, Secretario.

Briviesca.
D. Francisco Alcalde, Juez de Ins

trucción de esta villa de Brivies
ca y su partido,
Al público hago saber: que 

para pago de las responsabilida

des quehan sido impuestas áPedro 
Gómez de Diego, vecino de Her- 
mosilla, en causa que se le ha se
guido por atentado contra un 
agente de la autoridad, se ha se
ñalado para la segunda subasta de 
los bienes embargados al mismo el 
dia 21 de Abril próximo á las once 
de su mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 
25 por 100, radicando losinmuebles 
en jurisdicción deHermosilla, ba
jo las condiciones siguientes:

1. a Para tomar parte en la su
basta se consignará previamente el 
Í0 por 100 de la tasación.

2. a Las fincas se venden por la 
cabida con que constan descritas.

3. a Los gastos de escritura se
rán de cuenta de los rematantes 
y el coste de la titulación del eje
cutado Pedro Gómez de Diego.

4. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

Bienes muebles.
Una mesa de nogal en mal esta

do y sin cajón, tasada en 1 peseta.
Una arca grande sin cerradura, 

en mal estado, en 3.
Otra mas pequeña, en mal esta

do, en 0*50
Una rodela para pan, en 0*25.
Un cúbete de los de escabeche, 

en 0*25.
Una palota para limpiar arroyos, 

en 0*50
Un azadón en mal uso, en 1. 
Un banco de cocina, en 0*50.
Un cuezo grande para cerdos, 

en 0*50.
Bienes raíces.

Una heredad á Cuesta Beruelo, 
de 6 celemines, en 13.

Otra en la Brecilla, de 3 cele
mines, en 7.

Otra al mismo término, de 6 ce
lemines, en 12.

Otra en la Carretera, de 7 cele
mines, en 15.

Otra en el mismo término, de 2 
fanegas, en 25.

Una viña en Pinchuellas, de 2 
obreros, en 15.

Otra en Conejeras, de 1 un obre
ro, en 10.

Dado en Briviesca á 28 de Marzo 
de 1888.=Francisco Alcalde.=Por 
mandado de S. Sría., Justo G. 
Saiz.

ANUNCIOSJDFICIALES.
Dirección general de Administra

ción militar.
Debiendo procederse á contra

tar en pública subasta 29.100 me



tros de loneta para la construcción 
de gergones y cabezales con des
tino al material de acuartelamien
to, se convoca por el presente 
anuncio á los que puedan tomar 
parte en ella, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

1. a La licitación será simultá
nea y tendrá lugar en esta Direc
ción y en las Intendencias milita
res de los distritos de Cataluña, 
Galicia, Granada, Castilla la Vie
ja, Burgos y Baleares, el dia 12 de 
Mayo próximo venidero, á la una 
de su tarde, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto, además del 
pliego de condiciones, la muestra 
de la tela que se subasta.

2. a El acto se verificará con 
arreglo á lo prevenido en el Re
glamento de Contratación de 18 de 
Junio de 1881, mediante proposi
ciones arregladas al formulario 
inserto á continuación.

3. a Los Imitadores que suscri
ban las proposiciones están obli
gados á hallarse presentes ó le
galmente representados en el acto 
de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar 
y firmar el acta del remate.

4. a El precio límite fijado es 
el de 1 peseta 44 céntimos por 
metro lineal.

Madrid 31 de.Marzo de 1888.= 
G. Goyeneche.

Modelo de propositiori.

Don F. deT., vecino de..... y do
miciliado en..., enterado del anun
cio de convocatoria publicado en 
la Gaceta de Madrid (ó Boletín ofi
cial de....) el dia.... de...., núme
ro..... según el cual han de ser
contratados veintinueve mil cien 
metros de loneta para el servicio 
de acuartelamiento del Ejército, 
se compromete á entregarlos al 
precio de..... (en letra) pesetas el
metro. Y para que sea válida esta 
proposición acompaña el docu
mento justificativo del depósito de 
..... hecho en la Caja general de 
Depósitos (ó en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de....) según lo 
prevenido en las condiciones 6.a y 
7.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía de Tobes g Rahedo.

El Ayuntamiento y Junta muni
cipal de este distrito han acordado 
que los artículos de consumo de 
vino, aguardiente, aceite y carnes 
que se han de expender en el mis

mo en el próximo año económico de 
1888-89 sean rematados á la venta 
exclusiva en pública subasta en 
la sala consistorial los dias 15, 22 
y 29 del actual á las dos de la tar
de, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento; ad
virtiendo que si en la primera su
basta se presentase licitador que 
cubra el cupo y recargos no se 
celebrarán las demás.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarsenen 
la subasta.

Tobes y Rahedo 3 de Abril de 
1888. = El Alcalde, Vicente G.u- t? 
tierrez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Sotragero para los dias 15, 22y 28, 
á las dos de la tarde, respecto del 
vino y aguardiente á la venta ex
clusiva.

El de Quintanilla de la Mata 
para los dias 15 y 22, á las diez de 
la mañana, respecto del vino, ce
reales y jabón á la venta libre, y 
el aguardiente, aceite y carnes á la 
venta exclusiva.

Alcaldía de Castrillo Solarana.

Se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este pueblo de 
Castrillo y Solarana, con la dota
ción anual de 100 pesetas por la 
asistencia de familias pobres y 
transeuntes, pagadas de los fondos 
municipales entre los Ayuntamien
tos de Castrillo y Solarana, pu- 
diendo contratar el agraciado con 
las familias acomodadas de dichos 
pueblos, que distan uno de otro mil 
pasos, y además con los acomoda
dos del anejo de Villoviado, que 
dista 2 kilómetros poco mas ó me
nos, constando de 94 familias este 
de Castrillo, y otras 94 el de Sola
rana poco mas ó menos, y 20 el 
anejo de Villoviado, que le pro
ducirá 280 fanegas de trigo de 
buena calidad por cada año, paga
das en el tiempo de la recolección, 
y casa libre.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
advirtiendo que han de llevar cua
tro años cuando menos de servicio.

Castrillo Solarana 31 de Marzo 
del888—El Alcalde, José Barbero.

Alcaldía de Villasante.

Desde el dia 17 de Febrero últi
mo se halla recogido en el pueblo 
de Bercedo, de la Merindad de 
Montija, un caballo de3 años, pelo 
negro, con una estrella en la fren
te, calzadodel piey mano derechos, 
el cual se juntó al ganado caballar 
de dicho pueblo; é ignorando quién 
sea su dueño, se anuncia por me
dio del presente para que llegando 
á conocimiento del que lo sea pue
da pasar á recogerle, previo pago 
de su manutención, en el término 
de 15 dias contados desde.la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial déla provincia, pues pasa
dos que sean se procederá á su 
venta.

Villasante 27 de Marzo de 1888. 
=E1 Alcalde, Pedro Angulo.

Juzgado municipal de Cuecas 
de Amaga.

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado muni
cipal, la cual ha de proveerse con
forme á lo dispuesto en la ley pro
visional del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871, se 
hace saber por medio de este 
anuncio para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes dentro 
del término de 15 dias á contar 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, á 
las cuales acompañarán certifica
ción de nacimiento y buena con
ducta, la cédula personal y los do
cumentos que acrediten su aptitud 
para desempeñar el cargo.

Cuevas de Amaya 2 de Abril de 
de 1888—El Juez, Juan Gómez.

Alcaldía de Villavieja.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento, dolada 
con 300 pesetas, pagadas por tri
mestres, sujetándose al pliego de 
condiciones que se pondrá de ma
nifiesto.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente documen
tadas dentro del término de 15 
dias, pues trascurridos no serán 
admitidas.

Villavieja 31 de Marzo de 1888. 
—El Alcalde, Pablo González. 

-----------------------------------------

ANUNCIOS PARTICULARES.

Coche de Burgos á Salas de 
los Infantes y viceversa.

Desde el dia 9 del actual se es
tablece un servicio, particular de 
coche, que saldrá de Burgos los 
dias nones á las diez y media de la 
mañana, y de Salas de diez á once 
de la noche en los mismos dias.

Administración de dicho coche 
en Burgos: calle de Santander, 
núm. 2, despacho de carne. —2

Labradores.
Ildefonso G. Ruiz, Llana de Afue

ra, núm. 5, Burgos, cede yeros de 
clase superior á devolver el dia 15 
del próximo Agosto, siempre que 
para su adquisición sean 6 ó mas 
personas de su confianza. 3—3

-------------------------------- <3—------------------------------

FÁBRICA Y ALMACEN DE CALZADO

por mayor y menor

DE FELIPE VALDIVIELSO BONIS,
Plaza Magor, 4.—Burgos.

En este antiguo y acreditado 
establecimiento hallarán siempre 
sus favorecedores un abundante y 
completo surtido en calzado hecho 
para la próxima temporada, de to
das medidas, formas variadas y 
última novedad, construyendo ade
más á la medida cuantos encargos 
se deseen con prontitud, solidez, 
elegancia y precios ventajosísimos.

Medalla de plata y primeros 
premios en diferentes Exposicio
nes.

Nota. En los pedidos por ma
yor, precioslimitados; condiciones 
de pago á 30 dias 2 por 100, ó 90 
sin descuento. 2—6

---------------------- o----------------------

Cemento URIA.

Primera Fábrica en España.
Patente delusiva por veinte aíiei.

Este cemento es superior al 
Portland inglés, mas barato que 
este y la cal hidráulica.

Precio 4*50pesetas las 6 arrobas, 
sin envás.

Dirigirse á D. Cesáreo Caray, de 
Bilbao, ó á los representantes en 
esta provincia Sres. Landía y so
brino, Burgos. 9—12

Imprenta de la Diputación provincial.


